
SE PRESENTA - TERCERO INTERESADO 
DERECHOS HUMANOS – DERECHO A LA VIDA
INTERPRETACIÓN ERRÓNEA ESTADÍSTICAS

COLEGIOS Y GUARDERÍAS NO SON SEGUROS
CONSTITUCIONALIDAD MEDIDAS DEL PEN

INSUFICIENCIA – PRUDENCIA PANDÉMICA

Excelentísimo Tribunal:

REY MÉNDEZ RODRÍGUEZ RAMIRO HERNÁN, en nombre y representación de la ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SALUD (ADUS), en su calidad de Presidente, ejerciendo la representación colectiva de  todos los usuarios y consumidores de servicios de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de todo el país conforme su ámbito de actuación territorial, con domicilio real en la calle ANCHORENA 1337 2 piso, CABA, con el patrocinio letrado del DR. RAMIRO HERNÁN REY MÉNDEZ RODRÍGUEZ, abogado inscripto al T°63 F°329 del CPACF, Domicilio Electrónico 20-17456164-9, WhatsApp +54-9-11-5247-3349, e-mail ramiroreymendea@gmail.com, constituyendo domicilio legal en la calle Anchorena Dr. Tomás Manuel de 1337 2do. PISO, CABA, zona 163, en autos “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES DEMANDADO: ESTADO NACIONAL (PODER EJECUTIVO NACIONAL) s/ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. 567/2021, a V.S. respetuosamente me presento y digo:

I

OBJETO

Que vengo por el presente a SOLICITAR se acoja favorablemente nuestra participación en los presentes como TERCEROS INTERESADOS en la protección de los derechos a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica de todos los habitantes de la ciudad de Buenos Aires, conforme reiterada y pacífica jurisprudencia de esta Honorable Corte Suprema de Justicia de la Nación en brindar primacía al DERECHO A LA VIDA sobre el resto de los derechos ordenatorios de nuestra sociedad como tal, conforme los parámetros establecidos en los arts. 90; 431 y concordantes del CPCC, solicitando se acojan nuestras sugerencias inherentes al conflicto de autos que “in fine” exponemos, notificándonos espontáneamente de los presentes, y solicitando ORDENE V.E.: 
1. - Se rechace la pretensión del GCBA por trasuntar la información dada por éste como inexacta y no ilustrativa de la realidad y se le ordene:

1.1.- Alertar a la población en general y a las autoridades de los colegios y padres de familia de alumnos, que las cifras vertidas por dicho GCBA son inexactas, que se desconoce el nivel de contagiosidad de los colegios, y que los mismos NO SON SEGUROS, poniendo en conocimiento de todos, el estudio de Munich en Alemania donde se destaca su potencial fuente de alta infección y propagación del SARS-CoV-2;

1.2.- Optimizar los protocolos y burbujas bajo el axioma histórico de las patologías infecto contagiosas en vías aéreas tomando como premisa que los colegios y guarderías son altos focos de contagios y trasmisión de dichas patologías;

2. - En forma cautelar y protectoria del derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica, se ordene a todos los medios de comunicación, de todas las vías existentes, procedan a informar en cada sección, programa o bloque informativos, durante todo el día, y durante los 15 días dispuestos por el PEN, el alerta a la población de que los colegios y guarderías NO SON SITIOS SEGUROS en la circulación, infección y contagio del SARS-CoV-2, poniendo en conocimiento de todos, el estudio de Munich en Alemania donde se destaca su potencial fuente de alta infección y propagación del SARS-CoV-2;
3. - que tomada la decisión que sea en esta disputa insólita, esta CSJN vele por los valores de la FAMILIA tradicionales, ordenando que se GARANTICE la EDUCACIÓN VIRTUAL para todas aquellas FAMILIAS donde la estructura fundante sean valores ajenos a los explicitados por la PRESENCIALIDAD que desprecia el VALOR VIDA, ordenando a las estructuras del ESTADO la imposibilidad de computar FALTAS y provocar la pérdida del año escolar, facilitando el GCBA a los alumnos que no posean los medios, la conectividad y equipamiento necesario, tendiente a mantener a dichas FAMILIAS INDEMNES de esta pandemia en post del derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica.

4. – Ordene al PEN, en forma preventiva y como medida de seguridad frente al colapso sanitario en ciernes, y en post de proteger el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica, extienda durante 7 días más la nueva restricción, y evaluada la situación, se apliquen las medidas protectorias más seguras que tiendan a preservar la vida, la salud y la integridad de todos los habitantes de la República Argentina, prorrogando o extendiendo a otras provincias o lugares del país las medidas sanitarias pertinentes;

5.- Se decrete la constitucionalidad del Decreto de la parte final del art. 2 del Decreto Nacional DECNU-2021-241-APN-PTE atento los actos propios del GCBA al acatar todas las anteriores decisiones ejecutivas que le restan verosimilitud al presente e infundado reclamo.
II

LEGITIMACIÓN

La legitimación
 surge del art. 43 de nuestra C.N., sus propios estatutos y leyes 23.660, 23661, 24.240 y concordantes.

Que esta parte por su objeto social, de alcance nacional, fue constituida a los fines de proteger, divulgar, asesorar sobre los derechos de los usuarios y consumidores de servicios de salud.

Que es la primera O.S.C. en su tipo y especificidad.
Que el HECHO de no contar con antecedentes judiciales en defensa de dichos intereses colectivos, no resulta óbice a la legitimación pretendida.

Que no obstante lo dicho, la actual situación política, económica, sanitaria, dentro del marco conceptual y filosófico del Dr. Ramón CARRILLO, primer sanitarista del país, nos obliga a peticionar por segunda vez ante VE atento la urgencia que la pandemia del SARS-CoV-2 genera, a quienes deben tomar las decisiones políticas sanitarias.

Así da cuenta la defensa de los usuarios y consumidores realizada públicamente entre otras exposiciones:

https://www.clarin.com/economia/precauciones-planes-baratos_0_BJKWF1vgRFg.html
https://www.clarin.com/economia/precauciones-planes-baratos_0_BJKWF1vgRFg.html
https://www.clarin.com/sociedad/claves-saber-defenderse_0_B1PzehUlAKx.html
https://www.clarin.com/sociedad/afiliado-prepaga-idiomas-distintos_0_r1DzpvUeAKe.html
https://www.clarin.com/sociedad/afiliado-prepaga-idiomas-distintos_0_r1DzpvUeAKe.html
https://www.clarin.com/sociedad/afiliado-decidio-enfrentar-prepaga_0_ryfxiiSeRYg.html
https://www.clarin.com/sociedad/sector-muchas-quejas-afiliados_0_H1elpmHxRKe.html
https://www.clarin.com/sociedad/_0_H1ixNGgeRFe.html
https://www.infobae.com/2009/03/19/437407-obras-sociales-y-prepagas-cubren-los-tratamientos-alcoholismo/
https://www.clarin.com/sociedad/obras-sociales-prepagas-deben-cubrir-alcoholismo_0_rylb9L9ApFl.html
https://www.clarin.com/sociedad/titulo_0_BJDIshCTwmg.html
http://tiempo.infonews.com/nota/31822/duras-criticas-a-los-senadores-por-los-cambios-en-el-proyecto-de-prepagas
https://www.clarin.com/salud/Consejos-pacientes_0_B1LeYAE3w7l.html
https://www.intramed.net/contenidover.asp?contenidoID=75816
https://www.clarin.com/sociedad/distintos-argumentos-escuchan-llama-empresas_0_BkBgWLVhDXx.html
https://www.clarin.com/sociedad/pacientes-justicia-cubran-tratamientos-nuevos_0_VJvUqxVCl.html
http://www.cofa.org.ar/?p=15821
http://www.protectora.org.ar/legislacion/un-fallo-obliga-al-estado-a-cubrir-un-tratamiento-oncologico-novedoso/2538/
https://www.eldia.com/nota/2016-4-26-la-desactualizacion-del-programa-medico-obligatorio-y-sus-consecuencias
http://www.lavozdesancarlos.com.ar/htmls/actualidad112007-04.htm
https://abosex.com.ar/descripcion/
https://www.intramed.net/contenidover.asp?contenidoid=66927
Que también participamos, entre otras gestiones político, sanitarias y sociales, en la derogación de los "Protocolos Nacionales Oncológicos Convencionales en Oncología Clínica, Oncohematología y Oncopediatría", a través de la Resolución 435/01 del Ministerio de Salud, donde se pretendía eliminar casi todas las prácticas modernas de oncología para beneficiar a empresas que brindaban servicios a través del sistema de “capitación”, donde se cobra un fijo por cápita o afiliado para brindar el servicio oncológico, y se requiere para obtener enormes ganancias que las autoridades de la salud exijan atención mínima quitando la mayor cantidad de prestaciones posibles (subprestación médica). Concurrimos invitados por el Dr. Pedro M. Politi y se ciñó nuestro rol a enmarcar el conflicto en un punto justo entre los derechos de los usuarios y consumidores y el derecho al trabajo de los médicos, dotando a la propuesta de un equilibrio de razonabilidad que permita el acceso a los tratamientos más avanzados conforme el valor VIDA – SALUD – INTEGRIDAD PSICOFÍSICA, que los médicos tengan garantizado su trabajo para prescribir dichos tratamientos, y que el sector que financia el sistema, acote su voracidad.

http://cancerteam.tripod.com/index03_07.html
Existe una primera representación de clase, en autos “ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SALUD Y OTRO c/EN-GCBA s/AMPARO LEY 16.986” Expte. 12313/2020, en trámite ante el JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 5.

Entendemos así ser suficiente representación la invocada en nombre de los usuarios y consumidores de servicios de salud de la República Argentina para la presente acción en la urgencia que las circunstancias de tiempo, modo y lugar ameritan y a fin de evitar por ERROR una decisión que pondría en riesgo la vida y salud de los sujetos pasivos de esta disputa.
III
ANTECEDENTES
Que esta Institución se encuentra en litigio tanto con la parte actora y la demandada en autos “ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SALUD Y OTRO c/EN-GCBA s/AMPARO LEY 16.986” Expte. 12313/2020, en trámite ante el JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 5.

Que frente a la irrupción de la pandemia del SARS-CoV-2, una vez conformada su “globalización” virulenta, quedaba expuesto:


. - El factor “tiempo” como variable de las acciones a tomar;


. - El deterioro económico financiero de los países con el aumento del desempleo y pobreza, factores coadyuvantes a profundizar el deterioro sanitario generado por la propia pandemia;


. - Un claro escenario PERDER-PERDER de lo que ningún país sobre la faz de la tierra ha logrado sortear;


. - Que el disparador de dicha acción fue el fallo de fallo «M. N., M. R. c/GCBA s/Medida Cautelar Autónoma» de la Ciudad de Buenos Aires, expediente donde la Justicia local aceptó excepcionar la obligación del GCBA a cumplir con la Ley de Sangre en base a argumentos administrativos irrazonables e inatendibles teniendo en miras el Derecho a la Vida, a la Salud y a la Integridad Psicofísica de los peticionantes:

. – Que Argentina participa del proyecto SOLIDARIDAD de la OMS, que tiene el fin de aprovechar cada país la experiencia del resto frente a la pandemia, y ganar “tiempo”, variable escasa en la pandemia;

. - Que, en dicho escenario pandémico, no podían desoírse las conclusiones de EEUU en su ensayo de la Clínica Mayo sobre 20.000 pacientes con el uso del plasma, escala inalcanzable para nuestro país, expuesto en el mes de Mayo del 2020;
. - Que Argentina a través de INFANT y el Dr. POLACK inició un estudio específico, en un grupo determinado de pacientes, de la conveniencia o no del uso del plasma convaleciente;

. - Que se imponía en dicho escenario, más allá de ese estudio, su uso masivo para evitar colapsos sanitarios y muertes, frente a la ilusión de vacunas en desarrollo y fármacos que nunca funcionaron, no por ser el plasma convaleciente un medicamento infalible ni milagroso, sino por ser el único medicamento hábil e idóneo para tratar a los infectados;

. - Que el uso masivo del plasma convaleciente encontró su dificultad en su colección, con lo cual proponíamos su sistematización para colectarlo en forma suficiente;

. - Que finalmente el Dr. POLACK terminó sus estudios favorables al uso del plasma convaleciente, así como se terminaron los estudios del plasma equino;

. - Que ínterin hubo tráfico de plasma, faltante por los déficits en su colección, poniendo al borde del colapso los sistemas sanitarios de varios lugares del país;


. - Que aún hoy frente al marco experimental de las vacunas, que por suerte a HOY parecen efectivas, lo cierto es que las variantes más peligrosas, MANAOS y la BRITÁNICA, están tomando el escenario de nuestro país, y no se sabe a ciencia cierta qué pasará con estas vacunas de seguir variando o mutando.

. - Que HOY en Argentina solo hay 1/3 del plasma humano convaleciente del necesario, y el plasma equino es altamente costoso;


. - Que el escenario pandémico llevó a aventurar certezas sin respaldo científico generando daños a nuestras comunidades: como por ejemplo que los médicos afirmaran taxativamente que menos del 20% de los infectados tenían el PLASMA hábil para ser implantado. Un estudio posterior, hecho en forma rigurosa, demostró que hasta los asintomáticos generan plasma útil;


. - Que también circulan otras variantes más peligrosas que las mencionadas supra, como pasa en India, con más de cien millones de vacunados y un panorama desolador. En JAPÓN hay alertas también por nuevas VARIANTES que al igual que INDIA, son “MUTANTE DOBLE”. Un escenario incierto sobre todo por las vacunas.

 
Que sea cual fuere nuestro destino en esta pandemia, y rezando sigan funcionando las vacunas, lo cierto es que hay que tener la PRUDENCIA necesaria para entender y comprender que el PLASMA CONVALECIENTE (PC) en forma TEMPRANA u EXTENDIDA, ha demostrado eficacia cercana al 70% para que los pacientes no ingresen a UTIs, y es un MEDICAMENTO que fabrica el cuerpo humano en forma INMEDIATA, tanto en los recuperados y asintomáticos, y permite HOY tener a mano la única HERRAMIENTA en nuestro país para evitar el desborde de la variante de MANAOS y BRITÁNICA.

Que la única herramienta hábil y útil a la actual situación de caos y saturación del sistema de salud de CABA, es justamente el plasma convaleciente, el cual administrado en forma temprana tiene una efectividad de casi el 70% de agravamiento de caso a graves, y baja sensiblemente el tiempo de recuperación d ellos pacientes, caos por la desidia y desinterés de las autoridades de CABA en el cuidado de la salud de sus habitantes.

He ahí la vigencia de la demanda que incoamos tanto contra el ESTADO NACIONAL y el GOBIERNO D ELA CIUDAD DE BUENOS AIRES, por no garantizar en los términos de la Ley de Sangre la provisión masiva y suficiente de PLASMA CONVALECIENTE, pudiéndolo hacer. De haber cumplido el GCBA con la Ley de Sangre y haber provisto el plasma convaleciente en forma MASIVA, habría alivianado significativamente el actual estado de COLAPSO SANITARIO que presenta el sector privado y público.

IV
JUSTIFICA - REQUISITOS
Que la presente causa incoada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA) contra el Estado Nacional (EN), trata sobre la preeminencia del derecho a la educación en su versión PRESENCIAL, por sobre el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica de los habitantes de la ciudad de Buenos Aires, en oportunidad del dictado que hiciera el EN a través del art. 2 del Decreto Nacional DECNU-2021-241-APN-PTE por el estado sanitario de gravedad que atravesamos.


Que así, el GCBA pretende que el derecho a la educación en su forma PRESENCIAL, cuestión de VIDA o MUERTE (sic) según la Jefatura de Gobierno, obtenga de parte de esta CSJN una preminencia por sobre el derecho a la vida protegido en el decreto atacado.

1. – HABILIDAD ESTATUTARIA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES DE SERVICIOS DE SALUD AFECTADOS Y PUESTOS EN PELIGRO POR LA ACCIÓN DEL GCBA


Que, dentro de los objetivos sociales de esta Institución en defensa de los derechos colectivos de todos los habitantes de la República Argentina, se encuentran:


a) La protección de los derechos de los usuarios y consumidores de servicios de salud; 
b) la difusión y promoción de los derechos y obligaciones de los usuarios y consumidores de servicios de salud; 
e) canalizar las inquietudes de orden social, humanas, económicas, sanitarias y legales de los agentes del sistema de seguridad social argentino y en especial de los usuarios y consumidores de servicios de salud; 
d) ejercer actividades de docencia e investigación en materias vinculadas a su especialidad y ámbitos conexos.

Que esta Institución está habilitada estatutariamente a:

“...A tales fines podrá: Asesorar, asistir y representar a usuarios y consumidores en materias relativas a la prestación de servicios de salud ya sea judicial o extrajudicialmente, así como en cualquier otra alternativa de resolución de conflictos, en forma individual y/o conforme a las facultades prevista en el artículo 43 de la Constitución Nacional…”.


Que así, la discusión de fondo del presente debate hace al interés legítimo de esta Asociación Civil, interés amenazado por esta acción del GCBA, pudiendo esta Institución demandar al GCBA por la irracional decisión de mantener la presencialidad escolar en momentos de alta infección y contagio del SARS-CoV-2.
2. – INTERÉS CONCRETO EN DEFENDER LA LEGITIMIDAD Y VALIDEZ DEL ART. 2 DEL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL DECNU-2021-241-APN-PTE

Que en tanto y en cuanto, en el marco de la pandemia del SARS-CoV-2, en un escenario en la ciudad de Buenos Aires de estrés sanitario tanto público como privado, el Poder Ejecutivo Nacional ha procedido el dictado del DECNU-2021-241-APN-PTE en protección del Derecho a la Vida, a la Salud y a la Integridad Psicofísica de los habitantes de la ciudad de Buenos Aires.

Que esta parte pretende VOLUNTARIAMENTE presentarse como tercero interesado con el objeto de legitimar y validar la actuación correcta del Poder Ejecutivo Nacional en defensa del primero de todos los derechos de los habitantes de nuestro país: el derecho a la VIDA.

3. – GRAVEDAD SITUACIÓN SANITARIA – OMISIONES Y OCULTAMIENTOS DEL GCBA
Que es de público y notorio el estrés sanitario de los servicios médicos de la Ciudad de Buenos Aires, no solo en el sector público sino privado.

Que en dicho marco de la peor pandemia que haya asolado al mundo en su totalidad, se presentan sus funcionarios afirmando que los “COLEGIOS SON SEGUROS”, cuando históricamente el consenso médico le ha adjudicado la principal causa de INFECCIÓN en las patologías infecciosas de vías aéreas justamente a dichos establecimientos.

Que el GCBA hace una errónea INTERPRETACIÓN de las propias estadísticas que colecta, adjudicando el carácter de CONTAGIO solo a los sujetos que detecta como POSITIVOS, omitiendo así la cantidad de ASINTOMÁTICOS que en general existe el consenso de ser no menos de 4 por cada positivo.

Que dicho ERROR, se traduce en informar a sus ciudadanos el 20% de los contagios reales en un claro hecho de negligencia.

Que la METODOLOGÍA utilizada para la detección de los POSITIVOS en el sistema educativo, es un método que solo se basa en la INFORMACIÓN verbal o escrita trasmitida por los establecimientos educativos al GCBA.

Que, tratándose de infecciones por virus, y el conocimiento de ASINTOMÁTICOS, los ERRORES y OMISIONES (ASINTOMÁTICOS) que dicha información apareja, podrían AGRAVAR el escenario de infección y contagios por la no detección real de casos.

Que el GCBA prescinde de utilizar métodos CIENTÍFICOS EFICACES y RIGUROSOS, como el ser el estudio de campo de un muestreo de sangre con detección de virus real que otorgue un mapa certero.

Que, a mayor abundamiento, OMITE o NO SABE, que en la ciudad de MUNICH, ALEMANIA, llevó adelante un estudio en sangre de sus estudiantes debido a que con cada apertura de colegios se disparaban los contagios, y determinó FEHACIENTEMENTE que los CONTAGIOS en los colegios y guarderías son 6 VECES MAYOR a lo que se preveía, y está este país en vías de declarar a los colegios y guarderías FUENTES DE ALTA INFECCIÓN Y CONTAGIO.

Que también OMITE, ya que cita a dicho medio para noticias del 2020, que la revista THE LANCET advirtió en febrero del presente año, conclusiones de varios estudios que llevaban a afirmar que las clases PRESENCIALES ACELERABAN LOS CONTAGIOS.

https://www.telam.com.ar/notas/202104/551059-the-lancet-publicacion-coronavirus-contagios-clases-presenciales.html
Que también OMITE el GCBA informe de la revista THE LANCET donde advierte que la segunda ola, escenario donde intenta esta acción, afecta justamente a los educandos a quienes dice proteger.

https://www.dw.com/es/estudio-asegura-que-los-j%C3%B3venes-que-a%C3%BAn-no-se-han-infectado-tienen-5-veces-m%C3%A1s-riesgo-de-contagio/a-57230928
Que asimismo el GCBA hace un recorte parcial de los DAÑOS que sufren los educandos: solo menciona la PRESENCIALIDAD, no haciendo referencia a otras afecciones incluso más graves como los miedos, culpas, separaciones por enfermedad, muerte, daños que los niños padecen.

Que tampoco habla el GCBA de la experiencia del ESTADO DE ISRAEL, con fuertísimos vínculos con este país. En dicho país cada vez que se abrieron las escuelas y guarderías, se dispararon las infecciones y contagios.

https://www.diarioregistrado.com/politica/en-ln--elogiaban-a-israel-por-el-control-de-la-pandemia-y-el-periodista-los-dejo-sin-palabras--las-clases-son-virtuales_a607f0392444c7b48b1a795b6
Que los RECORTES y OMISIONES nos llevan a la conclusión, que el OBJETO de los presentes no tiene como fin preservar los derechos de educación presencial, sino otros intereses no explicitados.

Que mayor GRAVEDAD en la conducta del GCBA lo constituye el hecho que como DECISOR y RECTOR administrativo, en plena pandemia del SARS-CoV-2 y con la curva de contagios en ascenso, propone la continuidad de su sistema de “COLEGIOS y GUARDERÍAS SEGUROS” bajo la OBLIGATORIEDAD de asistir en forma PRESENCIAL. La SANCIÓN que propone son FALTAS y, por acumulación, la probabilidad de PERDER EL AÑO a quienes desearían optar por la VIRTUALIDAD para preservar los derechos más importantes y fundantes: el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica.  
Que, en los HECHOS REALES, las diversas burbujas para igual nivel de grado educativo, está ocurriendo que una tiene clases presenciales, y la otra no, con lo cual se genera una asimetría en la educación según los propios argumentos del GCBA, quien sostiene que la PRESENCIALIDAD genera valor agregado educativo frente a la VIRTUALIDAD, lo que torna en ABSURDO su ocurrencia ante VE.

Que el CAOS EDUCATIVO y enojo de las madres que acompañan a sus hijos en la virtualidad es la resultante de una REALIDAD donde se aíslan burbujas a cada rato por infección y contagio provocando no poder emparejar el nivel educativo o haciéndolo sumamente complejo.

4. – REPERCUSIÓN INSTITUCIONAL Y SOCIAL

Que cabe señalar que el tema planteado tiene repercusión institucional, en la medida en que excede el mero interés de las partes y repercute en un importante sector de la comunidad por haberse sometido a debate la legitimidad de medidas de alcance general que interesan a actividades cuyo ejercicio no es ajeno al bienestar común (confr. doctrina de Fallos: 247:601 y, entre otras, causa F.1074.XLI "Fecred S.A. c/ Mazzei, Osvaldo Daniel y otro s/ ejecución hipotecaria", sentencia del 6 de mayo de 2008).
Que ello en mérito al primero de los derechos, el derecho a la VIDA que está siendo puesto en jaque por el GCBA en plena segunda ola de la pandemia del SARS-CoV-2, mediando el falso paradigma de ser los colegios y guarderías lugares seguros, propagando la infección y contagio del vector que saturó los sistemas sanitarios.

5. – APTITUD PROCESAL PARA DEBATIR DERECHO A LA VIDA

Que en la tarea de establecer la inteligencia de preceptos constitucionales y de normas federales, en el caso tratando el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica vinculado al dictado del DECNU-2021-241-APN-PTE, no se encuentra limitada por la posición del eventual tribunal tratante, ni por los argumentos de las partes, sino que le incumbe efectuar una declaración sobre el punto disputado, según la interpretación que rectamente les otorgue (Fallos: 326:2880; 328:2694; 329:2876 y 3666, entre muchos otros), cuestión que habilita sin más se otorgue el carácter solicitado.
6. – DIMENSIÓN COLECTIVA DE LOS DERECHOS EN PUGNA

Que eminentemente el derecho en pugna, contenido en el DECNU-2021-241-APN-PTE, es el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica, y se discutirá el alcance del mismo en relación a TODA la población de la ciudad de Buenos Aires.

Que los derechos de incidencia colectiva que tienen por objeto bienes colectivos (art. 43 de la Constitución Nacional) son ejercidos por el Defensor del Pueblo de la Nación, las asociaciones que concentran el interés colectivo y el afectado. 
Que, en primer lugar, la petición debe tener por objeto la tutela de un bien colectivo, que pertenece a la comunidad, no es susceptible de división y no admite exclusión alguna de sus miembros. El bien es de naturaleza social y de ahí la posibilidad de esta Institución a representarlos (legitimación extraordinaria). Trata del valor “vida”, del valor “salud”, del valor “integridad psicofísica”, valores inherentes al cuerpo social de todos los habitantes de la ciudad de Buenos Aires afectados por la decisión de su propio gobierno.

Que el GCBA, en plena alta circulación del SARS-CoV-2, y no pudiendo desconocer que los colegios y guarderías influyen en el alza de contagios, así como que en todo el mundo son cerrados cuando las curvas van en ascenso, pretende una disputa de poder contra el EN-PE en miras a obtener beneficios para si o terceros. En dicho escenario, debe saber que sus educandos se verán perjudicados no solo por el transcurso de una pandemia y la falta de presencialidad inevitable, sino por el resto de daños a sus vidas, a la salud y a la integridad psicofísica.

Que la referida disposición constitucional es claramente operativa y es obligación de los jueces darle eficacia, cuando se aporta nítida evidencia sobre la afectación de un derecho fundamental y del acceso a la justicia de su titular (art. 43 CN).
Que esta Corte ha dicho que “…donde hay un derecho hay un remedio legal para hacerlo valer toda vez que sea desconocido; principio del que ha nacido la acción de amparo, pues las garantías constitucionales existen y protegen a los individuos por el solo hecho de estar en la Constitución e independientemente de sus leyes reglamentarias, cuyas limitaciones no pueden constituir obstáculo para la vigencia efectiva de dichas garantías…” (Fallos: 239:459; 241:291 y 315:1492). 

Que la manifestación de AUTORIDADES del distrito más importante del país, afirmando en términos taxativos y absolutos que los COLEGIOS Y GUARDERÍAS SON SEGUROS, en el marco de la pandemia más global y peligrosa que recuerde la historia, genera en los ADMINISTRADOS, necesitados de certidumbres, una seguridad que no es tal, que es FALSA.

Que la IRRESPONSABILIDAD de este GCBA es manifiesta en un contexto donde no sabe explicar que pasó, por qué ocurre, por qué enfermamos, y por qué morimos, escudándose en la novedad e invisibilidad del SARS-CoV-2, y que esa CONDUCTA esta opuesta diametralmente a la pretendida FALSA SEGURIDAD de COLEGIOS y GUARDERÍAS frente a ese vector que dice desconocer y no poder frenar.

Que ello genera que familias con sujetos con comorbilidades, estén mandando al COLEGIO y GUARDERÍA a sus hijos, quienes se pueden INFECTAR y CONTAGIAR a sus familiares, totalmente convencidos que lo que dice el GCBA es VERDAD, lo que importa por parte del GCBA la violación del deber de seguridad y cuidado sobre sus administrados.

Que la participación como Terceros Interesados, reconoce fuente en el famoso caso “MENDOZA”, donde se incorporaron al pleito como terceros admitidos Greenpeace, Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), Asociación de vecinos de La Boca (AVLB), Centro de estudios legales y sociales (CELS), Asociación ciudadana por los derechos humanos (ACDH), el Procurador General de la Nación y vecinos de Lomas de Zamora.
 CSJN, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros”, s/daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza - Riachuelo).

Que entendemos así, en una causa que ha conmocionado a los ciudadanos de la ciudad de Buenos Aires, generando un caos con órdenes administrativas y judiciales de presencialidad y no presencialidad, y donde los habitantes de la ciudad de Buenos Aires han sido convencidos que los COLEGIOS SON SEGUROS siendo ello FALSO de FALSEDAD ABSOLUTA, se hace INDISPENSABLE y NECESARIA la participación de esta INSTITUCIÓN para la defensa de los derechos a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica de los afectados.

V
HECHOS DE AUTOS

Que la acción propuesta por el GCBA tiene dos líneas argumentales de carácter sanitario que su elucidación permiten concluir y resolver la presente causa.


NO SE PUEDE AFIRMAR CIENTÍFICAMENTE QUE ESCUELAS Y GUARDERÍAS SON SEGURAS EN ESTA PANDEMIA DEL SARS-CoV-2
Que no está discutido en ningún lugar del mundo que las escuelas y las guarderías son los principales focos de infección en las olas de la gripe y afecciones de vías aéreas invernales. Es un consenso médico histórico. Y se han saturado los sistemas sanitarios en varios períodos invernales.

https://www.efesalud.com/colegios-foco-infecciones-invierno/

Que Argentina corre de atrás afortunadamente en esta pandemia, y podemos observar que, en EEUU, Brasil, Inglaterra, Alemania, España, Francia, y el resto de los países occidentales, han debido cerrar las escuelas, en mayor o menor grado, frente a la primera, segunda y tercera ola del SARS-CoV-2, en un escenario dominante donde se creía la baja contagiosidad de los niños y jóvenes, así como su casi nula trasmisibilidad del vector.


https://elpais.com/educacion/2020-11-08/europa-lucha-por-mantener-sus-escuelas-abiertas-en-la-segunda-ola.html

Que en la segunda y tercera ola del SARS-CoV-2, se constata el mayor crecimiento de infección y muerte de jóvenes en todos los países, y se prevé que los avances de la vacunación no cambiarán los escenarios al menos en el corto y mediano plazo.

https://www.dw.com/es/coronavirus-en-alemania-aumento-exponencial-de-casos-y-muertos-m%C3%A1s-j%C3%B3venes/a-56926004?maca=es-Whatsapp-sharing
https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/india-bate-records-de-contagios-en-24-horas-y-el-virus-se-ensana-con-los-mas-jovenes-nid18042021/
Que siendo el SARS-CoV-2 una gripe que afecta las vías aéreas, de ninguna manera, en una conducta prudente y diligente, se puede afirmar con seguridad que las ESCUELAS y GUARDERÍAS, más allá de los protocolos de seguridad, son logares SEGUROS.

1.- ERROR ESTADÍSTICO – POSITIVIDAD NO ES SINÓNIMO DE CONTAGIOSIDAD – INCIDENCIA GEOMÉTRICA EN LAS ERRÓNEAS CONCLUSIONES
Que al principio de la pandemia era común escuchar análisis irresponsables acerca de la baja incidencia y contagiosidad de los niños, centrándose toda la atención en los mayores de edad. Un error en la interpretación de las estadísticas.
https://www.elindependiente.com/vida-sana/2020/03/03/por-que-los-ninos-son-casi-inmunes-al-coronavirus/
Que, producido el conflicto entre las estadísticas del GCBA sobre la baja infección y contagiosidad de los colegios, y la explicitada por el PEN que provocara el dictado de la norma, debería haberse disparado la alarma del GCBA en disipar la incongruencia, dado que la vida, la salud de sus educandos está en juego. Sin embargo, propone esta acción.


Que se observa a simple vista un ERROR manifiesto en dicha ESTADÍSTICA mencionada por el GCBA: la baja POSITIVIDAD se confunde o traduce como baja CONTAGIOSIDAD. Ello es FALSO.

https://chequeado.com/el-explicador/que-sabemos-de-los-contagios-en-las-escuelas/
Que es harto sabido que, por CADA POSITIVO, subyace la presunción científica que existirían CUATRO ASINTOMÁTICOS. Muchos sostienen que existirían mucho más asintomáticos por cada positivo, pero nadie menos de cuatro.
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-test-en-pacientes-desvelan-que-4-de-cada-5-son-asintomaticos-4672
Que los ASINTOMÁTICOS también CONTAGIAN.

https://www.pagina12.com.ar/275834-coronavirus-como-una-persona-asintomatica-provoco-71-contagi?gclid=Cj0KCQjw9_mDBhCGARIsAN3PaFPnp_ZqBNoZ2bBF0thJsCq0IvvwM1byEy9Yn0CpBWe1exrEyPe1mZcaAiK3EALw_wcB
Que así, al traducirse y confundirse cada caso POSITIVO como el único idóneo para CONTAGIAR, como un solo caso de CONTAGIO, en definitiva, se OMITE de la estadística los CUATRO ASINTOMÁTICOS que también tienen aptitud e idoneidad para CONTAGIAR.

Que, en definitiva, a las estadísticas citadas por el GCBA deberá multiplicarse por 5 las cifras detectadas por los técnicos (Ello en el caso de estar bien conformados, cuestión que nos llena de dudas por la lógica gripal conforme los ERRORES DE BASE con los cuales sus técnicos comienzan su trabajo).

https://www.infobae.com/educacion/2021/04/13/coronavirus-el-gobierno-porteno-resalto-que-las-escuelas-no-incidieron-en-la-propagacion-de-contagios-en-el-segundo-mes-de-clases/
Que no obstante lo dicho, la metodología establecida para la determinación de contagios del SARS-CoV-2 no luce acorde a los instrumentos de los que dispone el GCBA, ni exhiben la seriedad acorde al derecho a la vida en juego.

Que concretamente si fuese de su interés la “educación” de sus tutelados, debiera el GCBA haber dispuesto, previo a alzarse a una decisión presidencial con evidencia suficiente en contagios en la franja etaria en cuestión, un ensayo similar, aunque más acotado, similar al que realizó Alemania.

 Que no tenía el GCBA que presentar esta acción judicial ya que ello no resuelve la incongruencia estadística con el PEN, sino buscar donde estaba el ERROR y subsanarlo. La incongruencia de las estadísticas no lo resuelve esta CSJN.

Que, las cifras de la Sociedad Argentina de Terapia Intensiva es una alarma más al GCBA sobre el ERROR de sus estadísticas: 95% ocupación UTI. Sin embargo, sabiendo este dato inicia esta acción que no resuelve sus estadísticas inconsistentes.
https://www.sati.org.ar/index.php/camas-en-uti-regional-sati-caba
2.- COLEGIOS Y GUARDERÍAS SON LUGARES DE ALTOS NIVELES DE INFECCIÓN Y CONTAGIOSIDAD EN ESTA PANDEMIA COMO LO FUERON SIEMPRE EN LAS GRIPES E INFECCIONES INVERNALES DE VÍAS AÉREAS
Alemania encaró, debido a que cada vez que abría colegios y guarderías se disparaban los contagios y positivos, un estudio serio que demolió las presunciones que sobre los niños regían al inicio de la pandemia por la irresponsable interpretación en abstracto de las estadísticas.

https://elpais.com/ciencia/2020-12-11/por-que-los-ninos-contagian-menos-se-infectan-menos-y-sufren-menos-la-covid.html
Lugar: Munich
Universo: 12.000 menores
Muestro: Sangre
Resultado: 6 veces más de infectados de lo que se creía
Tasa de casos No Detectados: 6 veces mayor

Conclusión: Se contagian y llevan el virus a sus casas. Se subestimo el número de casos. Sugieren medidas más estrictas y más pruebas de COVID.
Fecha: Enero 2021

https://www.youtube.com/watch?v=Ssu5FD6H9-k
Que llama la atención a nuestra Institución que el GCBA haya OMITIDO o DESCONOZCA, más grave aún, citar el único informe científico estricto y que prescinde de conjeturas abstractas.

Que Alemania registró una mayor afectación en segunda ola en los estratos más jóvenes del Síndrome Inflamatorio Multisistémico Pediátrico pero la mayoría fueron ASINTOMÁTICOS, por lo que es difícil diagnosticar si están infectados. 
Que Alemania está en pleno proceso de considerar a la escuelas y guarderías como centros de Alta Trasmisión de COVID 19, con lo cual se implementan normas de seguridad más estrictas de las ya existente, y están a la espera de los resultados de las vacunas sobre niños. 


https://www.youtube.com/watch?v=29b41aBRivU

Que Alemania toma medidas para evitar el colapso sanitario, y lejos de querer compararlo con nuestro país, ello debe dimensionar el peligro en ciernes para estar proponiendo acciones como la presente.

https://www.telam.com.ar/notas/202103/548252-ante-el-riesgo-de-colapso-sanitario-alemania-se-encamina-a-extender-las-restricciones.html

Que ISRAEL, ejemplo correcto en lo que manejo de la pandemia refiere, ante cada brote lo primero que cierra son COLEGIOS y GUARDERÍAS, no obstante tenerlos en su mayoría en espacios ABIERTOS.


https://www.republica.com/2020/09/01/preocupante-record-de-contagios-en-israel-coincidiendo-con-la-vuelta-al-cole/

Que el caso de ISRAEL fue tratado en La Nación + el 5/10/2020 donde se informó a la ciudadanía que ISRAEL reconocía el ERROR de haber mantenido ABIERTAS LAS ESCUELAS en pleno brote. 

https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/coronavirus-israel-admite-fue-error-abrir-escuelas-nid2413120/

Que, a la luz de lo dicho, en nada obsta los informe y citas de noticias del 2020 que hace el GCBA para justificar la improcedente acción que aquí contestamos.

Que en nada conmueve la cita que el GCBA hace a países como España, EEUU, Reino Unido, y otros, ya que estas administraciones regaron de muertos sus países por seguir conjeturas e hipótesis falsas.
Que tampoco enerva nuestras conclusiones los informes de UNICEF, UNESCO y el Banco Mundial, dado que exponen cuestiones RECORTADAS de parte de los DAÑOS que sufren los niños y jóvenes, pero OMITEN, por su especificidad, tratar los más graves y complejos justamente.

Que las informaciones específicas sobre SALUD datan del 2020, con metodologías de observación de datos, y fueron totalmente anuladas por el estudio de sangre de anticuerpos realizados por Alemania.

Que tampoco conmueve la citación de Té Lancet con informe del año 2020 cuando en la interpretación de las cifras de infecciones. Máxime cuando The Lancet advierte acerca de la presencialidad en las escuelas por la infección y trasmisión viral del COVID 19.

https://www.pagina12.com.ar/336031-para-the-lancet-la-presencialidad-escolar-acelera-la-pandemi?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Facebook#Echobox=1618603132
Que las cifras que vierte se ven contrastadas con lo percibido por los padres, quienes observamos que hay Colegios que reportan un 40% o más de burbujas aisladas, con más de 4 positivos en algunas de sus burbujas. 

Que CANADÁ es citado como ejemplo y por 4.000 contagios, con poco más apenas de los que ostenta CABA como ciudad, cierras las escuelas, y nosotros con casi 30.000 no.

https://www.telam.com.ar/notas/202104/550586-canada-coronavirus-clases-escuelas.html
Que cita a AUSTRIA quien por 9.000 contagios cerró escuelas, y nosotros con casi 30.000 no.

https://www.dw.com/es/coronavirus-austria-endurece-medidas-y-anuncia-confinamiento-casi-total/a-55603202
Que cita al Reino Unido que cierra las escuelas primarias para contener la expansión del virus, en contra de lo que afirma sobre éste y sobre que no son fuente de infección y contagio.

https://www.elperiodico.com/es/internacional/20210102/londres-cierra-escuelas-primaria-medidas-coronavirus-11431402
Que cita a ITALIA quien, junto a FRANCIA, están cerrando ahora las escuelas por ser fuente de contagio e infección.

https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/resignacion-y-protestas-las-reacciones-en-italia-y-francia-al-cierre-de-escuelas-nid15042021/
Que cita a ESPAÑA y EEUU quienes “aún en los momentos de mayor aumento de contagios, las escuelas permanecieron abiertas”, siendo lo que afirma el GCBA FALSO.
. - ESPAÑA cerró de inicio las escuelas en la pandemia.

https://www.20minutos.es/noticia/4610013/0/pandemia-covid-coronavirus-espana-9-marzo-2020-un-ano-despues/
. - EEUU cerró innumerables veces las escuelas.

https://www.telam.com.ar/notas/202011/535038-eeuu-cierra-escuelas-y-vuelven-las-restricciones-por-el-nuevo-pico-record-de-coronavirus.html
Que en cuanto al CUADRO ESTADÍSTICO que presenta el GCBA del 17/03 al 12/04, menos de 30 días, se observa un aumento exponencial de las cifras: si CASOS CONFIRMADOS pasó de 15 a 57, hay un incremento exponencial del 380% en menos de un mes. Sus cifras contradicen sus afirmaciones.
Que, en definitiva, Alemania probó que las ESCUELAS y GUARDERÍAS son FOCOS DE ALTO CONTAGIO E INFECCIÓN del SARS-CoV-2. A contrario de lo que afirma el GCBA. Y esto es definitivo por el tipo de estudio en comparación con los deseos inconsistentes del GCBA.


3.- AFECTACIÓN GRAVÍSIMA DE NIÑOS POR NO CONCURRIR A LOS COLEGIOS

Que el GCBA también aduce, en términos absolutos y concluyentes, que la NO PRESENCIALIDAD genera daños en los niños jóvenes. Es cierto.


Pero:

En el marco excepcional de la pandemia del SARS-CoV-2, la más grave de la historia por su globalidad, los niños y jóvenes si bien no concurren a la escuela, tienen en un gran número el soporte virtual;

En el marco excepcional de la pandemia del SARS-CoV-2, la más grave de la historia por su globalidad, si bien un grupo de ellos sufre la no concurrencia, lo cierto es que otros grupos, por otros motivos, no lo sufren;

En el marco excepcional de la pandemia del SARS-CoV-2, la más grave de la historia por su globalidad, los niños y jóvenes sufren OTROS PROBLEMAS PSICOLÓGICOS, más graves y traumáticos, inherentes a la enfermedad y eventual fallecimiento de familiares;

En el marco excepcional de la pandemia del SARS-CoV- la más grave de la historia por su globalidad, los niños y jóvenes sufren el MIEDO, elemento protector en lo psicológico frente a la pandemia, con la capacidad psicológica emocional para prevalencia de su propia supervivencia, como instinto natural;

En el marco excepcional de la pandemia del SARS-CoV- la más grave de la historia por su globalidad, los niños y jóvenes detentan el primer pilar educativo que lo conforma la FAMILIA, y sin desconocer la problemática de la necesaria exogamia, lo cierto es que, en este escenario excepcional, la desprotección del niño no es absoluta;

Que en un escenario PERDER-PERDER, que es lo que propone esta pandemia, los daños que NO expone el GCBA son:

“…IV Pérdidas

Debido a las circunstancias actuales los niños se enfrentan a posibles pérdidas, atravesando el proceso de duelo, empezando desde la pérdida de la regularidad en sus actividades y yendo a la posibilidad de perder a sus seres queridos debido a la enfermedad, sobre la muerte como nos refiere (Kroen, 1996) citado por (García, 2008).

Los niños que son separados de sus padres o cuidadores durante la pandemia por diferentes razones ya sea aislamiento u hospitalización, o incluso la pérdida de los mismos son propensos a presentar problemas psicológicos, miedo a la infección y ansiedad de separación (Lui et al., 2020 citado por Espada, Orgilés, Piqueras y Morales, 2020). Al ser separados, aunque sea temporalmente, esto constituye una pérdida, generando problemas psicológicos debido al alejamiento de las figuras de apego.

Si los niños llegaran a sufrir la pérdida de un ser querido por muerte del mismo a raíz de la Covid-19, pueden en una etapa preescolar intentar preguntar por la persona fallecida, no entendiendo la noticia ya que no entienden el concepto de muerte de forma abstracta, tomando las referencias de forma literal, existiendo un predominio del pensamiento mágico, pueden considerar que es un fenómeno reversible (García, 2008; Artaraz, et al., 2017; Grupo de apoyo en emergencias Ayuntamiento Vitoria-Gasteiz, 2020).

En la escolaridad, la reacción que podrían presentar ante la muerte de un ser querido a raíz del coronavirus a un inicio sería difícil, llegando a preguntarse si ellos ocasionaron la muerte, y a tener diferentes preocupaciones, más adelante empezarán a tener comprensión de la muerte, centrando su preocupación en las consecuencias (García, 2008; Worden, 1996 citado por García, 2008).

Las manifestaciones de los niños ante la muerte o las pérdidas no serán iguales que de los adultos, incluso llegando a sentir sentimientos de culpa a raíz del pensamiento mágico y el no ser capaces de abstraer el concepto en la preescolaridad, mientras que ya cerca a la adolescencia existe mayor asimilación, pero manifestaciones en relación a las preocupaciones que pueda generar la pérdida del ser querido, acompañándose de múltiples dudas…”.

http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2223-30322020000300011&lng=es&nrm=iso
Que así, el marco de AFECTACIÓN ABSOLUTA a los niños y jóvenes no está dada por la PRESENCIALIDAD alegada, sino por otras AFECTACIONES más GRAVES y TRAUMÁTICAS que los afectan muchísimo más.

Que el pilar fundante de nuestra sociedad, histórica y culturalmente, es la FAMILIA, y la afección o peligro de ese grupo fundante es el mayor determinante de padecimientos físicos-psicológicos de los niños y jóvenes. NO la PRESENCIALIDAD, una parte menor en todo caso.

4.- LA FAMILIA COMO PILAR FUNDANTE DE NUESTRA SOCIEDAD
Que nuestro país está conformado mayoritariamente por dos grandes corrientes inmigratorias. Italiana y española, e influenciada por tres grandes religiones monoteístas.

Que el pilar fundante es la FAMILIA.

Que, frente al conflicto de estos actuados, muchísimos padres más allá de ser adeptos a una u otra fuerza política, NO están mandando a sus hijos al por preservar a sus FAMILIAS. Otros en cambio, los envían confiando en lo que sostiene el GCBA sobre la seguridad de los colegios y guarderías.
Que los padres que no envían a sus hijos al colegio, no tanto por si, sino por sus propios hijos, extreman los cuidados: deben sobrevivir a esta pandemia en la convicción de que la pérdida de la figura MATERNA o PATERNA, incluso de los ABUELOS, generará un impacto psico emocional más profundo al ya existente por el solo acaecimiento de la pandemia y sus trastornos inevitables. Y, sobre todo, deben sobrevivir los propios niños.

Que estas estructuras FAMILIARES están basadas en los VALORES. Los criamos para ser FELICES y BUENAS PERSONAS, y los apoyamos aún en difíciles caminos a transitar por su propia felicidad. No vemos a nuestros niños una DESCENDENCIA destinada a ser una solución ECONÓMICA FINANCIERA para la estructura de FAMILIA. 

Que el CONCEPTO de FAMILIA para nuestro país, lo es en forma ampliada, reconoce a la FAMILIA tanto al núcleo básico, como ASCENDENTES y COLATERALES. Pero incluso va más allá, alrededor de la MESA para compartir el PAN, parte de la FAMILIA también son los AMIGOS.

Que ADN CULTURAL, donde las barreras culturales y religiosas desaparecen y esa FAMILIA pasa a ser multicultural, de amigos, interreligiosa. Este es nuestro distintivo. Cristianos y judíos en la misma mesa; múltiples familias amigas compartiendo asados; etc.

Que, frente a este panorama, las AUTORIDADES EDUCATIVAS obligan a esas FAMILIAS a mandar sus hijos al colegio, con el consiguiente RIESGO, bajo apercibimiento que, en las FALTAS REITERADAS, dejarlos LIBRES y que PIERDAN EL AÑO.
Que el eventual daño se IRRADIA así sobre un montón de individuos, y es realizado en base a DATOS INSERVIBLES que como tales devienen en FALSOS, poniendo en riesgo la vida, la salud y la integridad de la FAMILIA.
5.- OTRAS TEMÁTICAS


Que el resto de los temas tratados, a excepción de los jurídicos, lucen inconducentes a la solución de la presente litis.

6.- CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO

Que conforme la adhesión y silencio que el GCBA prestara desde el inicio de la pandemia del SARS-CoV-2 a toda la normativa dictada por el PEN, y confirmada por el Poder Legislativo, deviene tardía e inentendible a estas alturas su posición jurídica, contraria a sus propios actos cumplidos hasta la interposición de la presente causa.
7.- CONCLUSIONES FINALES

Que, frente a la divergencia e incongruencia de las cifras dadas por el GCBA y el PEN, una conducta debida del GCBA lo obligaba a actuar con prudencia y responsabilidad para determinar cuál es el motivo de dicha discordancia en un marco de una pandemia con el riesgo de vida de sus ciudadanos administrados.

Que lejos de obrar con prudencia y responsabilidad, y con su sistema sanitario al borde del colapso, se presenta a VE alzándose contra el Decreto que limitaba la PRESENCIALIDAD escolar.

Que afirma que los COLEGIOS y GUARDERÍAS son lugares seguros en el contagio e infección del SARS-CoV-2.

Que acompaña como prueba documentación en SALUD/SARS-CoV-2 que data del 2020, y lo hace en forma recortada, evitando acompañar la documental en salud más nueva que desvirtúa y descalifica lo que dogmáticamente afirma: COLEGIOS y GUARDERÍAS son lugares de alto contagio e infección en SARS-CoV-2.

Que en cuanto a la prueba sobre la SALUD/SARS-CoV-2, OMITE, por conveniencia o ignorancia, informar la existencia del informe realizado en ALEMANIA que prueba científicamente que los COLEGIOS y GUARDERÍAS son lugares de alto contagio e infección en SARS-CoV-2.
Que en cuanto a la prueba sobre la EDUCACIÓN/SARS-CoV-2, aporta su mayor cantidad de documental, referente al DAÑO cierto que la NO PRESENCIALIDAD genera en niños y jóvenes.

Que en cuanto a los daños que sufren niños y jóvenes por la pandemia del SARS-CoV-2, OMITE deliberadamente los daños psicológicos más graves y traumáticos.

Que, en cuanto al GRAVAMEN, OMITE señalar que los supuestos daños que irroga el dictado del Decreto que ataca, son producidos de HECHO por el accionar del propio GCBA al suspender la PRESENCIALIDAD por la infección de múltiples burbujas, dando una presunción de LEGITIMIDAD al decreto que fustiga. Es el propio GCBA el primero en suspender la PRESENCIALIDAD que aquí pregona.

Que tal como presenta el derecho a la PRESENCIALIDAD, una “cuestión de VIDA o MUERTE”, desafortunada frase en boca del jefe de Gobierno, se presume un fin distinto al alegado por el GCBA. 

Que el único fin distinto a la PRESENCIALIDAD, es decir un OBJETIVO que decidida la PRESENCIALIDAD por VE se haría efectivo al mismo tiempo por consecuencia de ésta, es que los TRABAJADORES y TRABAJADORAS no puedan invocar el Decreto primigenio dictado por el PEN, que los exceptuaba de concurrir al trabajo en el caso de tener hijos en edad escolar y estos no concurran por estar los colegios cerrados.

Que existe a nuestro criterio un fin político jurídico distinto al expuesto por el GCBA, y así se entiende la negligente conducta del GCBA frente al conflicto de las cifras de contagio, su falta de constatación, el inicio de los presentes, el ocultamiento de información esencial, el recorte parcial de la realidad, y la manipulación de datos.

Que la FAMILIA para el GCBA es una MERCANCÍA. Y como tal, debe PRODUCIR. De allí que no proteja el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica de las FAMILIAS habitantes de la ciudad de Buenos Aires, pues hacerlo, conspira con la PRODUCTIVIDAD que la FAMILIA MERCANTILIZADA como tal, debe tener.

Que como NO PUEDE DECIR lo que persigue, esconde sus fines con esta acción detrás de la PRESENCIALIDAD, haciendo incurrir a sus ministros y autoridades en delitos penales gravísimos.

Que se mueran los que se tenga que morir, pero que trabajen. La presencialidad es así “ESENCIALÍSIMA”, tal cual lo dictaron administrativamente

VI
DERECHO


Fundo el derecho de fondo, amén del derecho procesal ya citado en inicio, en el artículo 42, 43, 75 inc. 22 de la Constitución de la Nación Argentina; ley 23.660; 23.661; 24.754, 24.455, 24.240, y concordantes. Ley de Trasplantes y Ley de Emergencia Sanitarias y DNU ASPO y concordantes; ley de Sangre y Hemoderivados; Decreto 492/95 (B.O. 26/9/95) reglamentario de la ley 23.660; Resolución 247/96 del Ministerio de Salud y Acción Social complementaria del decreto 492/95; art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (la salud y bienestar y en especial la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (conf. CNCiv. y Com. Fed., Sala I, causa n° 798/05 del 27.12.05); el art. XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (establece que toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica correspondiente al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad (conf. causa 798/05 citada); el art. 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estableció que entre las medidas que los Estados partes deberían adoptar a fin de asegurar la plena efectividad del derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, deberían figurar la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas y la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad (causa 798/05 antes citada); el art. 75 inc. 23 de la Constitución Nacional, establece -en  cuanto aquí resulta pertinente- entre las atribuciones del  Congreso, legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad; que el Alto Tribunal ha sostenido que el derecho a la vida es el primer derecho de la persona humana, respecto de la cual los restantes valores tienen siempre carácter instrumental (confr. Corte Suprema, Fallos: 323:3229 y CNCiv. y Com. Fed., Sala I, causa 798/05 antes citada y causa n° 4175/12 del 14/2/13); Que el  derecho a la salud, sobre todo si se trata de enfermedades graves, está íntimamente relacionado con el derecho a la vida, siendo éste el primer -y preexistente- derecho de la persona humana, reconocido y garantizado tanto por la Constitución Nacional como por diversos tratados de derechos humanos (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -Art. 12.1-; Convención Americana sobre Derechos Humanos -Arts. 4.1 y 5.1-; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -Arto 6.1; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre -art. 1-; Declaración Universal de Derechos Humanos -Arto 3-; Arto 75 inc. 2 de nuestra Carta Magna; V. asimismo Observación General N° 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -XXII' Período de Sesiones, Año 2000-, esp. parág. 1, 2 Y 3 y CSJN, Fallos: 324:3578); 
Que la Ley 26.529 estableció los Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud.  En su art. 5 “…h) El derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su enfermedad o padecimiento…”; y en su art. 11 establece la facultad de recibir o rechazar los tratamientos “paliativos”; Que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica regló el USO COMPASIVO DE MEDICAMENTOS mediante Disposición 840/95. Allí se establecen los parámetros de “riesgo de vida” y “un balance de riesgo/beneficio razonable” entre otras circunstancias entre las cuales procede; Que el Programa Médico Obligatorio prevé los cuidados paliativos como una obligación para los administradores del sistema de salud y un derecho para los pacientes;

VII
PRUEBA

Que se integren e incorporen los artículos periodísticos gráficos y audiovisuales como prueba instrumental.

Que acompañamos:

. - DNI suscripto;

. - Estatutos sociales;
OFICIOS

. - Se solicite a las ESCUELAS de la ciudad de Buenos Aires informen los reportes remitidos al GCBA a efectos de constatar la fidelidad de datos volcados en las estadísticas por este y descartar la manipulación casi manifiesta que, como padres, observamos en los índices ridículos informados. En igual sentido, informen medidas de seguridad provistas por el GCBA, testeos sobre autoridades, alumnos y personal docente y no docente; y otras medidas de seguridad para evitar la propagación del SARS-CoV-2.

.- Se solicite a las HOSPITALES de la ciudad de Buenos Aires informen los reportes remitidos al GCBA con respecto a internados en sala común, sala intermedia y terapias intensivas de sus instituciones, de personas afectadas por el SARS-CoV-2.

. - Se solicite a la EMBAJADA ALEMANA, prescindiendo por razones excepcionales a la pandemia del SARS-CoV-2 de los acuerdos internacionales para la tramitación de pruebas, se sirva remitir a este Tribunal copia del informe del estudio realizado en la ciudad de MUNICH donde se corroborara sobre un universo de 12.000 menores mediante la extracción de sangre, la fuerte propagación de la infección y contagios del SARS-CoV-2 en los colegios y guarderías.
COMPROMISO: Mi parte intentará conseguir el documento científico realizado en Muchich, y se acompañará de ser esto posible, y a tal efecto deberá designarse traductor público en el idioma alemán para proceder a su traducción, para lo cual designamos al prestigioso estudio LATOUR.

INTIMACIÓN GCBA:

. - Acompañe protocolos e instrumentos metodológicos inherentes a las cifras de contagios que expone.

. - Exponga medidas arbitradas referentes a la incongruencia existente entre las cifras que concluye y las cifras oficiales de contagios de niños en edad escolar. Que tratamiento se le dio.

. – Acompañe estudios sobre la POSITIVIDAD y CONTAGIOSIDAD en los colegios que conformen sus datos dados a la sociedad.
. – Acredite la confiabilidad y fiabilidad de la metodología utilizada para colectar la información de infecciones y contagios en las escuelas de la ciudad de Buenos Aires, acompañando la totalidad de las actuaciones labradas para su conformación.
TESTIMONIAL

Se entiende importante que se cite.

. - al Dr. Fernán González Bernaldo de Quirós y la Ministra ACUÑA María Soledad, a ser citados en sede del GCBA, a efectos de poder esclarecer porqué los colegios y guarderías son seguros; si conocen los antecedentes del mundo sobre educación y salud; como resolvieron la incongruencia entre las cifras de contagios en colegios y los datos de contagios oficiales; por qué muchos colegios presentan porcentuales de afectación de burbujas muchísimos más altos que los números que mencionan los datos oficiales; si conocen el caso alemán e israelí, cuánto invirtió el GCBA en infraestructura para hacer modificaciones en las escuelas a abrirse durante el período pandémico; por qué se agrega tan poco prueba de SALUD siendo que el eje de discusión es sanitario por la pandemia, y data del 2020 sin elementos de este 2021; A que medios científicos y editoriales especializados en salud se encuentra abonado el GCBA y aplica en forma obligatoria en la formación de sus cuadros técnicos;  etc. Reserva de ampliar.
PERICIA TÉCNICA LABORATORIO MEDICO  

PRUEBA ESENCIAL Y CONCLUYENTE

Que disponga VE realizar una prueba de infección y contagio de niños y adolescente por SARS-CoV-2, mediante la EXTRACCIÓN DE SANGRE y constatación mediante test específicos del SARS-CoV-2, con un universo amplio y representativo de los alumnos de la Ciudad de Buenos Aires de más de 10.000 casos, a efectos de verificar cuantitativa y cualitativamente los niveles reales de contagio e infección por anti cuerpos en sangre. Asimismo, se trate de determinar el nivel de contagiosidad.

Que dichos resultados sean conformados y confrontados con el Estudio de Munich – Alemania y los del GCBA.

Que se designe a cargo de dicha tarea un equipo disciplinario amplio de 5 expertos, proponiendo esta Institución al Dr. POLACK, quien llevara a cabo la investigación del plasma convaleciente en forma rigurosa y de resultados incuestionables.

VIII
AUTORIZACIÓN
Por la presente se autoriza a Emiliano LITARDO y/o Herrero Adriana a tomar vista del expediente, tomarlo en préstamo, sacar copias, diligenciar oficios y testimonios, así como toda otra diligencia que sea útil a estos fines.

IX
PETITORIO

Por lo expuesto, pido a V.E.:

A. - Se me tenga por presentado, por parte y con el domicilio constituido en calidad de tercero interesado voluntario en defensa del derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica de todos los habitantes de la ciudad de Buenos Aires; y se realice la prueba solicitada, en especial la PERICIAL TÉCNICA LABORATORIO MEDICO para probar en forma fehaciente la calidad de centros de propagación e infección que representan las escuelas y guarderías;

B. - Se rechace la pretensión del GCBA por trasuntar la información dada por éste como inexacta y no ilustrativa de la realidad y se le ordene:
B.1.- Alertar a la población en general y a las autoridades de los colegios y padres de familia de alumnos, que las cifras vertidas por dicho GCBA son inexactas, que se desconoce el nivel de contagiosidad de los colegios, y que los mismos NO SON SEGUROS, poniendo en conocimiento de todos, el estudio de Munich en Alemania donde se destaca su potencial fuente de alta infección y propagación del SARS-CoV-2;

B.2.- Optimizar los protocolos y burbujas bajo el axioma histórico de las patologías infecto contagiosas en vías aéreas tomando como premisa que los colegios y guarderías son altos focos de contagios y trasmisión de dichas patologías;

C. - En forma cautelar y protectoria del derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica, se ordene a todos los medios de comunicación, de todas las vías existentes, procedan a informar en cada sección, programa o bloque informativos, durante todo el día, y durante los 15 días dispuestos por el PEN, el alerta a la población de que los colegios y guarderías NO SON SITIOS SEGUROS en la circulación, infección y contagio del SARS-CoV-2, poniendo en conocimiento de todos, el estudio de Munich en Alemania donde se destaca su potencial fuente de alta infección y propagación del SARS-CoV-2;
D. - que tomada la decisión que sea en esta disputa insólita, esta CSJN vele por los valores de la FAMILIA tradicionales, ordenando que se GARANTICE la EDUCACIÓN VIRTUAL para todas aquellas FAMILIAS donde la estructura fundante sean valores ajenos a los explicitados por la PRESENCIALIDAD que desprecia el VALOR VIDA, ordenando a las estructuras del ESTADO la imposibilidad de computar FALTAS y provocar la pérdida del año escolar, facilitando el GCBA a los alumnos que no posean los medios, la conectividad y equipamiento necesario, tendiente a mantener a dichas FAMILIAS INDEMNES de esta pandemia en post del derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica.

E. – Ordene al PEN, en forma preventiva y como medida de seguridad frente al colapso sanitario en ciernes, y en post de proteger el derecho a la vida, a la salud y a la integridad psicofísica, extienda durante 7 días más la nueva restricción, y evaluada la situación, se apliquen las medidas protectorias más seguras que tiendan a preservar la vida, la salud y la integridad de todos los habitantes de la República Argentina, prorrogando o extendiendo a otras provincias o lugares del país las medidas sanitarias pertinentes;

F. - Se decrete la constitucionalidad del Decreto de la parte final del art. 2 del Decreto Nacional DECNU-2021-241-APN-PTE.

G. - PIDO COSTAS.

Proveer de conformidad,

SERÁ JUSTICIA

� “...El art. 43 de la Constitución Nacional reconoce expresamente legitimación para interponer la acción expedita y rápida de amparo a sujetos potencialmente diferentes de los afectados en forma directa, entre ellos, las asociaciones, por el acto u omisión que, en forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos reconocidos por la Constitución, un tratado o una ley, entre otros, los de incidencia colectiva...” Mayoría: Belluscio, López, Bossert. Voto: Moliné O'Connor, Boggiano, Vázquez. Disidencia: Nazareno, Fayt, Petracchi. Abstención: 


A. 186. XXXIV. Asociación Benghalensis y otros c/Ministerio de Salud y Acción Social - Estado Nacional s/ amparo ley 16.986. 01/06/2000. T. 323, P. 1339.
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